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Bogotá D.C., veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021)  
 

Radicación: 2020 00767 

 

Atendiendo lo solicitado por el apoderado judicial de la parte actora, y 

revisada nuevamente la actuación, conforme el artículo 286 del C.G.P., el 

Juzgado DISPONE: 

 

CORREGIR el mandamiento de pago de 24 de noviembre de 2020, en el 

sentido de que el pagare por valor de $4.063.323, oo corresponde al número 

No.83405990 y no como allí se consignara. En lo demás continuará incólume.  

 

En todo caso, téngase en cuenta que en los términos en los que quedó 

inicialmente consignado el número del pagaré en el auto de apremio, fue como 

se consignó en el escrito de demanda. 

 

Notifíquese al extremo pasivo junto con el auto de apremio y el de la 

corrección de la anomalía advertida, a fin de evitar eventuales nulidades. 

 

Obre en autos el citatorio remitido al demandado a la dirección 

electrónica obrante en el expediente.  

 

Frente a la solicitud de dictar sentencia, el libelista deberá estarse a lo 

aquí dispuesto. 

 

NOTIFÍQUESE1  
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
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1 Decisión anotada en el estado No.07 de 1° de febrero de 2021. 
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